
CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A (CUIT 30-65786428-1). Convoca a Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas para el día lunes 23 de diciembre de 2024 a las 11:00 hs de 
forma presencial en la sede social sita en Av. Alicia Moreau de Justo 240 Piso 3° de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y, asimismo, virtual por sistema de videoconferencia de 
transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, de conformidad con lo prescripto 
por el artículo 14° del Estatuto de la Sociedad, bajo la plataforma Cisco Webex Meetings, a 
los efectos de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de accionistas para firmar el 
acta; 2) Consideración de la creación de un programa global de emisión de obligaciones 
negociables simples, no convertibles en acciones, con o sin garantía, a emitirse en una o 
más clases y/o series por hasta un monto máximo en circulación en cualquier momento 
durante la vigencia del programa de US$200 millones (o su equivalente en otras monedas 
y/o unidades de medida y/o valor), con posibilidad de reemitir las clases y/o series que se 
hayan amortizado, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.576 de 
Obligaciones Negociables, sus modificatorias y demás regulaciones aplicables, 
incluyendo las normas de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”) (el “Programa”); 3) 
Consideración de la solicitud de autorización para (a) la creación del Programa y de la oferta 
pública de las clases y/o series que se emitan oportunamente bajo el mismo ante la CNV; 
y (b) el listado y/o negociación de las obligaciones negociables que se emitan bajo el 
Programa ante el BYMA a través de la BCBA, el MAE y/o cualquier mercado de valores de 
Argentina y/o del exterior; 4) Delegación de facultades en el Directorio; 5) Reforma del Art.4 
del Estatuto Social de la Sociedad “ad-referéndum” de la aprobación de la autoridad 
competente.  

NOTA 1: Para la celebración de la Asamblea se respetarán todos los recaudos previstos por 
las Normas de la CNV (N.T 2013 y mod). NOTA 2: El link, el instructivo de acceso al sistema 
“Cisco Webex Meetings” y el instructivo de desarrollo del acto asambleario, serán enviados 
a los accionistas que comuniquen su asistencia a la Asamblea, en respuesta al correo 
electrónico referido en la Nota 3 siguiente. NOTA 3: Los accionistas podrán comunicar su 
asistencia a la Asamblea a la dirección de correo electrónico: 
secretariadedirectorio@camuzzigas.com.ar hasta las 18:00 horas del día 17/12/2024 
inclusive. Salvo que se indique lo contrario, se utilizará la dirección de correo electrónico 
desde donde cada accionista comunique su asistencia para informar lo referido en la Nota 
2. NOTA 4: En orden a lo establecido en el art. 238 de la Ley N° 19.550, para asistir a la 
Asamblea los accionistas deberán solicitar a Caja de Valores S.A. una constancia de la 
cuenta de acciones escriturales, la que deberá ser remitida al correo electrónico referido 
en la Nota 3 precedente hasta las 18:00 horas del día 17/12/2024 inclusive, para su asiento 
en el Libro de Depósito de Acciones y de Registro de Asistencia a Asambleas. NOTA 5: Los 
accionistas y quienes concurran a la Asamblea en su representación, deberán enviar al 
correo electrónico mencionado en la Nota 3 todos los datos requeridos en las Normas de 
la CNV (N.T. 2013 y mod.). NOTA 6: Los accionistas que participen de la Asamblea a través 
de apoderados, deberán remitir al correo electrónico referido en la Nota 3, el instrumento 
habilitante correspondiente, suficientemente autenticado. 


